
 

 

INFORME SECRETARIAL: Paso a la señora Juez, demanda REINVINDICATORIO, 
informándole que el apoderado de la parte demandante subsano la demanda dentro 
del termino. Sírvase Proveer. 
 
Es de advertir, que este Despacho dando cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo 
PCSJA20-11581 del Consejo Superior de la Judicatura, profiere la presente 
providencia bajo la modalidad de “Trabajo en Casa”. Así mismo, se advierte que las 
firmas de la presente providencia se realizaron de manera escaneada en los términos 
del artículo 11 del decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

Ginebra, Valle, 18 de marzo de 2021 

  

 

 

 

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

Secretaria  

 

 

Proceso:  VERBAL (REINVINDICATORIO)  

Demandante: ANA BEATRIZ CIFUENTES DUQUE 

Demandada: LILIANA NOREÑA 

Radicación No.763064089001- 2021-00038-00 

AUTO No.154 

  

    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ginebra, Valle, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

  

    Visto y evidenciado el Informe de Secretaría con el que 

ingresa el presente proceso a Despacho, encontramos que, mediante auto 119 

del 5 de marzo de 202, se inadmitió la demanda Verbal- Reivindicatoria  

 

    Así las cosas, y teniendo en cuenta que la demanda fue 

subsanada en debida forma y dentro del término concedido para ello, 

cumpliendo las exigencias formales del artículo 82 y concordantes del Código 

General del Proceso al igual que las prescritas por el artículo 390 y ss., de la 

misma obra. 

 

    Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ginebra, 

Valle, 

 

RESULEVE 

 

    PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL 
(REIVINDICATORIO) promovida por ANA BEATRIZ CIFUENTES DUQUE, 
mediante apoderado judicial en contra de LILIANA NOREÑA. 
 
    SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus 
anexos, al demandado por el término de diez (10) días (Art. 391 C. G. del P.) 
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    TERCERO: NOTIFICAR a la demandada en la forma 
establecida por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, para lo 
cual la parte interesada enviará los citatorios y avisos correspondientes a la 
dirección indicada en el escrito de demanda; en armonía con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en caso de ser procedente. 
 
    CUARTO: Las firmas de la presente providencia se realiza 

de manera escaneada en los términos del artículo 11 del decreto 491 del 28 de 

marzo de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
Juez 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GINEBRA, 
VALLE 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO
 
El auto anterior se notificó por Estado No 034 de hoy                                    
19  de marzo de 2021 siendo las 7:00 A.M. 
 
El Secretaria,                         

_____________________________________           
               LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 
   


